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PAUTE 

WilOENCl* DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. ol R e y y la R e i j í a Re

bute (Q. D. G.) y Augusta Real F a -

aiíia continúan eu esta Corte sin 

novedad eu su importaute salud. 

Real decreto 
En nonihre de Mi Augusto Hijo el BEY 

D. Alfonso XIII, y como REINA Regente 
•lí! Reino, 

Veugo en nombrar tercer Abogado 
total, segundo del Tribunal de lo Conten
cioso Administrativo, con la categoría de 

de Administración de tercera clase, 
tD. Vicente Tinajero y Martínez, Oficial 
4* la clase do primeros del Consejo de 
&ado, propuesto eu primer lugar en la 
toa elevada al efecto por el referido 
tonsejo, de conformidad con lo preceptua-
. ol último párrafo de la tercera 
¡aposición transitoria de la ley sobre ejer-
^ d e la jurisdicción conteucioso admi-
••ttativa. 

bi'Io en Palacio á diez de Noviembre 
^u ochocientos noventa. 

MARÍA CRISTINA 
«Presidente del Consejo de Ministros, 

^ o n i o Cánovas de l Cast i l lo 

¿ « l o DE GUACIA Y JUSTICIA 

Reales decretos 
Accediendo á los deseos de D. Antouio 
Wer4o y p 0 z 0 , Presidente de Sala de 
audiencia 

territorial de Rarceloua; 
j S ü nombre de Mi Augusto Hijo el REY 

Alfonso X I I l . i' como REINA Regente 
^ Heuio, 

V e t l S ° eu trasladarle á la plaza de Ma-
i ^ de la de Madrid, vacante por ha-

' *'do también trasladado D. José Alfón-
• * Eguizabal. 

^ D*<-o en Palacio á diez de Noviembre 
l0choc¡ontos noventa. 

MARÍA CRISTINA 
E l «inu l r 0 ¿ e G r a c i a y j u s l i c i a f 

^ado F e r n á n d e z Vi l l ave rde 

Accediendo á los deseos de D. José 
Alonso de Eguizínai y Cabanilles, Magis
trado de la Audiencia de Madrid; 

Eu aomofir l t Mi Augusto Hijo el RUY 
D. Alonso XIII, 'y Como REINA Regente 
leí Reino, ' • • > , " -

Vengo en trasladarle á la plaza de Pre
sidente íle. Sala dé la territorial de'RarcV-
lona, vacante por haber sido también 
trasládalo D. Antonio Izquierdo. 

Dado eu Palacio á diez de Noviembre 
de mil ochocientos tiovenla. 

MARÍA CRISTINA 
Kl Ministro de Gracia y Jnslicia, 

Raimundo F e r n á n d e z Vi l l ave rde 

COllSIÓÜI PROVINCIAL 

Sesio'n de 15 de Octubre de 1890 

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SU. GonEaNAOon 

Señores que asistieron: 
Rosa. — Pérez Negro.— Martín Ber-

ganza.—García Marchante.— Gálvez Hol-
gui'n.— Arroyo. — Martin Corral.— Cor
tina.—Negro y Rojo. 

Abierta la sesión á las dos de la 
tarde, se leyó y aprobó el acta de la an
terior. 

El Sr. Gobernador usó de la palabra 
diciendo que hace tiempo tenia líeseos de 
venir á presidir la sesión de la Comisión 
provincial, pero que el exceso de sus ocu
paciones no se lo ha permitido; y hoy, 
aunque con el triste motivo del estado sa
nitario de Madrid, venia á rendir este tri
buto de consideración á la Comisión. 

Dijo que se carecía de los elementos 
necesarios para combatir los efectos de la 
epidemia, tanto la colérica, que afortuna
damente no tenia importancia alguna, 
como la variolosa que ya era más carac
terizada; que en la presente quincena los 
datos estadísticos arrojan un pequeño au
mento en las invasiones de viruela, lo 
cual no era motivo para alarmarse, por 
ser esta época del año la más propicia 
para el desarrollo de estas enfermedades; 
que aún no so le bahía comunicado, pero 
St'gún noticias, la Comisión provincial 
había acordado hacer una instalación de 
enfermos variolosos en el hospital llama
do de la Veterinaria, con lo que venia á 

[ contradecirse la opinión de la Junta pro

vincial U>' Sanidad, que. cu este asunto ha 
insistido con repetición, eu que no debe 
haber más quo un solo foco de op ;demia, 
y debe tenerse on cuenta que, como Go
bernador, no puedo menos de conformar
se desde luego con la opinióu de dicha 
Junta, atendiendo á que es un ouerpo de 
carácter técnico que le aconseja en esta 
cuestión; que persistiendo la Junta «lo Sa
nidad éri su pintón, ha acordado, consi 
dorándolo más conveniente, que el piso 
segundo del Hospital provincial se des
aloje de los enfermos de cirugía, que á 
juicio de la Facultad puedau ser traslada* 
dos, y se utilicen 100 camas para los in 
dicados enfermos en el Hospital del Niño 
Jesús, y se habiliten también camas para 
el mismo objeto, en el hospital denomi
nado de la Veterinaria; que también ha 
acordado la Junta habilitar más locales 
para eufermos comunes, solicitando, por 
ejemplo, del Ministerio do la Guerra, un 
local adecuado, que podría ser un cuartol 
o cualquier otro edilioio destinado hoy á 
usos militares; y él, por su parte, había 
conferenciado con el Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación acerca de la convenien
cia de crear algunos hospitales provisio
nales, concediendo el crédito necesario, 
bien fuera por medio do una transferen
cia ó bien supliendo lo necesario con el 
sobrante quo resultase del otorgado para 
gastos de la epidemia colérica. 

Pedida la palabra por el Sr. Marchan
te, dio gracias al Sr. Gobernador por su 
deferoucia al venir á presidir la sesión de 
la Comisión. Dijo que uo está muy confor
mo con el parecer de la Junta de Sanidad, 
porque la ciencia tiende hoy á dividir las 
grandes enfermedades, cousideraudo más 
fácil el aislamieulo, y que reuniendo los 
enfermos variolosos, podía constituirse un 
grau foco, pero no resulta muy exacto lo 
del foco único, puesto que hoy desgraciada
mente puedo asegurarse que existen focos 
eu la mayoría de las calles de Madrid; que 
en el Hospital ha existido siempre uu de 
partameoto de variolosos en el piso alto; 
poro destinando también á variolosos el 
piso segundo, no se puede establecer el 
aislamiento, y la separación de servicios, 
condiciones que son tan necesarias para 
evitar el contacto y la propagación á los 
enfermos comuues que ocupan las salas de 
los pisos bajos del Establecimiento, lo que 
ooustituia el gravísimo mal de añadir á 
los que padecen enfermedades do aquél 

carácter, los efectos de la epidemia vario
losa; expuso las razones del acuerdo de la 
Comisión á que so había referido e'. señor 
Gobernador, y dijo que era muy (tosible 
que ni el Hospital del Niño Jesús, ni el 
de la Veterinaria, fuesen capaces para los 
enfermos que se trasladasen del Hospital 
proviucial, aunque por el pronto, produ
cirían en éste algún desahogo, porque hay 
que tenor en cuoula que está encima ya 
la eslacióu en que ha de haber uu gran 
aumento en las enfermedades comunes; y 
como es difícil eucoutrar locales apropó-
sito para Enfermerías, pues si bien han 
venido ofrecleudo muchos, ninguno tenía 
condiciones, consideraba llegado el caso 
de estudiar, con toda la urgencia posible» 
la habilitación de locales, instalación da 
pabellones ó cualquier otro medio que 
pueda resolver el conflicto que necesaria
mente ha de presentarse, si continúa la 
epidemia y á dichos enfermos se unen los 
muchos que han do presentarse por la es
tación invernal y la miseria que existe 
en las clases trabajadoras, solicitando lo
dos los recursos necesarios á dicho objeto. 

El Sr. Martin Corral, después de e x 
presar su satisfacción al ver al Sr. Gober
nador presidiendo á la Comisión provin -
cial, dijo quo debía mauifestar, guardando 
tO l.is las cousideracioues debidas, su opi
nión de una manera terminante y explí
cita acerca del coulUclo existente en el 
Hospital provincial; que por el cargo que 
ejerce en dicho Asilo lieue ocasión de oír 
diariamente la opiuión de • los Profesores 
del Cuerpo facultativo de la li >uelieenoia 
provincial, y tenia lu satisfacción do ma
nifestar que coincidía con la que había ex
presado en la Comisión en sesiones ante
riores; que era perjudicial el hacinamien
to de variolosos en el Hospital provincia), 
no insistiendo eu las razones que á día se 
oponían por haberlo y i expuesto el señor 
Marchante; que seria imposible el com
pleto aislamiento de los eufermos v triólo-
soa que so instalen eu el piso segando de 
diobo Establecimiento, y p.>r consiguiente 
era iuevitable la propagación de la viruela 
á las demás enfermerías, y por último, que 
trasladando los niños dol Hospital del 
Niño Jesús al de la Veterinaria, y des t i 
nando aquel á eufermos variolosos, so ob
tendrían, en su opinión, resultados práct i -

• eos que conjurarían el peligro existente. 
El Sr. Gálvez Holguín .lijo que uo oiee 

en la conveniencia de un grau foco único». 
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pues aparte de los gravísimos inconve
nientes de exponer al contagio á los cnfcr 
mo3 comunes por establecerse el foco en 
el mismo Hospital, este foco no evita los 
mil que ya existen en Madrid, pues cada 
enfermo lo es indudablemente en la casa 
donde se baila alojado; pero que forzosa
mente la Comisión provincial, no obstante 
su opinión contraria, tenía que acatar la 
resolución «leí Sr. Gobernador; que consi
deraba indispensable llamar la atención 
sobro la multitud de obligaciones que pe
san sobre la Diputación provincial do Ma 
d r i l , y rogar al Sr. Ministro de la Gober
nación que disponga la admisión de mayor 
número de enfermos en el Hospital de la 
Priucc-a; y que el Sr. Gobernador, por su 
parte, pida al Gobierno que auxilie á la 
Corporación con alguna cantidad del fondo 
de calamidnd*»s. 

El Sr. Cortina manifestó que no era su 
ánimo entrar á discutir sobre la conve
niencia, bnjo el punto de vista científico, 
de nn foco único ó varios focos; pero sí 
debía hacer presente que en el Hospital 
provincial existen hoy 1.400 enfermos, y 
qn^ la Dpulación de Ma-lrid tiene á su 
cargo obligaciones que corresponden á la 
Beneficencia general, como son el sosteni
miento de la Cárcel, el de las clínicas de 
San Carlos y el de los dementes, asuntos 
de que considera necesario ocuparse para 
•ver el medio de aliviar a la provincia do 
t&tos gastos; que le parecía acertadísima 
la i lea de instalar barracones li hospitales 
provisionales, para aten 1er á l08 enfermos 
de cirugía y enfermedades comunes, aten
diendo á que está próxima la época del 
año , en quo se presentan mucha* enfer
medades determinadas por el rigor de la 
estación, y er:: además necesario ocuparse 
de la construcción de un nuevo Hospital, 
para lo que adquirió la Diputación terre
nos próximos al Asilo de San Boruardino, 
porque el Hospital provincial no es bas
tante para el námero de enfermos quo en 
él S" albergan, ni reúno las condiciones 
do higiene y adelantos que la cioucia Roy 
exi^o. 

El Sr. Presilla, Presidente de la Dipu
tación, dio gracias en nombro do la mis
ma al Sr. Gobernador, por haher venido 
á presidir la Comisión provincial en estas 
circunstancia*; dijo que, comprende que 
el Sr. Gobernador se habrá visto en gran 
dificultad anta los diferentes criterios de 
la Comisión provincial y de la Junta de 
Sauidad; pero esto era una cueslióu re
suelta y no tenia que ocuparse de olla; 
ofreció al Sr. Gobernador, en nombre de 
la Diputación, lodo su apoyo para lo que 
se refiero á la mejora de los Estableci
mientos de Beneficencia, rogándole que se 
fije en la ñuta dominante de los discursos 
«lo los Sres. Vocales de la Comisión pro
vincial, y es que ni en el Hospital caben 
los enfermos, ni el Asilo de las Mercedes 
las niñas, ni en el Hospicio los niños; y 
t- rmino llamando la atención del Sr. Go
bernador sobre la situación do la Diputa
ción, que licué recursos sobrados para 
emprender las reformas convenientes, 
pero no puede realizar sus propósitos por
que siempre encuentra resistencias pasi
vas, y que no esterilizando las iniciativas 
de la Corporación, fijándola una linea de 
eouducU á que pueda atemperarse y pres
tándose todos mutuo apoyo, so podrán 
roalizar mejoras de todas clases, tanto en 
lo que se refiere á la Beneficencia, como 
en los demás ramos de la Administración 
provincial. 

El Sr. Rosa dio las gracias al Sr. Go

bernador por haber concurrido á presidir 
la sesión de la Comisión; se adhirió á las 
manifestaciones de su» compañeros, espe
cialmente las del Sr. Presidente de la Di
putación, y dijo quo ya que estaba en el 
uso de la palabra, debía hacer presente 
que el Sr. Aguilera, Presidente de la Jun
ta de socorros del distrito de Buenavisla, 
le había encargado que ofreciera el barra
cón llamado do Casóla, para que la Comi
sión instalara allí los servicios de asisten
cia y botica, y los vecinos del distrito 
costearían las estancias. 

El Sr. Cortina dijo que ya la Comisión 
babia resuelto sobre esto particular, y que 
á lo que había que atender era á todos los 
distritos de Madrid en general, porque en 
otro caso, vendría á ser el-* barracón de. 
Casóla una casa de socorro de un distrito 
determinado. 

El Sr. Rosa rectificó diciendo que no 
se proponía defender el ofrecimiento del 
Sr. Aguilera, sino hacerle presente á la 
Comisión; y lo que se pretende es que va
yan al barracón Casóla enfermos comu
nes, cuya estancia coste:-'.\ín los vecinos y 
esos enfermos acudirán «le meuos al Hos
pital. 

El Sr. Cortina rectificó diciendo que 
si el ofrecimiento es para enfermedades 
comunes, es menos aceptable, porque á 
lo que se trata do atender ahora es á los 
epidémicos. 

El Sr. Marchante dijo que sobre este 
asunto podrá resolver la Comisión cuando 
se acuda en forma. 

El Sr. Rosa manifestó que él se ha li
mitado á exponerá la Comisión la indica
ción quo le hizo el Sr. Aguilera. 

El Sr. Gobernador manifestó quo 
no tenia palabras con que encarecer su 
agradecimiento por las frases de cortesía 
que le habían sido dirigidas por el señor 
Presidente de la Diputación, debidas más 
que nada á su benevolencia; quo estima
ba las ofertas nobles y generosas del se
ñor Presidente de la Corporación y de los 
demás Vocales, y so proponía gestionar 
cerca del Gobierno de S. M., para conse
guir la realización de I03 levantados pro
pósitos de la Corporación, y poder cons
truir un nuevo hospital para enfermeda
des comunes, otro en sustitución del de 
San Juan de Dios, mejorando en lo posi
ble lodos los Asilos de Beneficencia, lo 
cual sería una gloria para la Corporación 
provincial, puesto que á él no le corres
pondería más que reanudar sus iniciati
vas; que tal voz pudiera sor aceptable el 
ofrecimiento del Sr. Aguilera, relativo al 
barracón do Casólo, calculando los gastos 
y las ventajas por los enfermos quo eco 
noraizas'i en el Hospital; quo respecto al 
foco único, ya no podía entrar en esa cues-
tióu; que después de reiterar una y más 
veces la Junta do Sanidad su opinión en 
esto punto, había conferenciado con el 
respetable y dignísimo Sr. Decano di) 
Cuerpo Médico Farmacéutico, Sr. Castelo, 
y este señor, que era opuesto en un prin
cipio, le había manifestado que dada la 
situación y necesidades del momento, no 
babia por hoy otro medio que seguir el 
parecer de la Junta, ó sea la instalación 
del foco único, v que respetando las 
opiniones omitidas por los Sres. Vocales 
de la Comisión, no podía menos de aten
der al criterio de aquod organismo que es 
su Cuerpo consultivo; y quo puesto que la 
Comisión so encuentra dispuesta á la ins
talación de barracones, se proponía ges
tionar lo necesario para habilitar créditos 
y cooperar de este modo á los acuerdos de 

la Comisión, que tan benévola y deferonte 
era con él. 

El Sr. Marchante hizo presente al se
ñor Gobernador lo conveniente quo seria 
la revacunación obligatoria en los pueblos 
de la provincia, para lo cual la Corpora
ción abonaría los gastos, siempre que so 
venciera la resistencia quo los vecinos 
ofrecen. 

Contestó el Sr. Gobernador que en el 
mes de Agoslo so había dirigido á los Al
caldes de los pueblos con el indicado ob
jeto, empleando medios indirectos para 
obligar á la revacunación. 

El Sr. Cortina, abundando en el mis
mo criterio que el Sr. Marchante, dijo quo 
hace 15 ó 20 días se había tomado el tra
bajo de ir con ol profesor Sr. Balaguer y 
una ternera á los pueblos do Aranjuez, 
Alcalá, Chinchón y otros, donde so hizo 
la revacunación con excelente resultado. 

Acto seguido se levantó la sesión.— 
El Gobernador, Presidente, Federico Sán
chez Bedoya.=El Secretario accidental, 
Ramiro Aguado. 

Sesión de /fi de Octubre de i 890 

PRESIDENCIA DEL Sa. ROSA Y SANCHO 

Señores que asistieron: 
Pérez Negro.— Martín Berganza.— 

García Marchante.— Gálvez Holguin.— 
Arroyo. — García Aramburo. —Martin 
Corral.— Cortina. 

Abierta la sesión á las dos de la tarde, 
se leyó y aprobó el acta do la anterior. 

Acto seguido la Comisión se ocupó de 
los asuntos á que se refiero el art. 98 de 
la ley Provincial, y previa la declaración 
de urgencia, acordó lo siguiente: 

Disponer que por la Sección correspon
diente se informe, con vista del pliego de 
condiciones del contrato, respecto del re
sultado del análisis del vino que se sumi
nistra en el departamento de dementes del 
Hospital provincial. 

Reponer on ol último lugar de la clase 
de alumnos internos de la Beneficencia 
p-ovincial, con una peseta diaria, á don 
Francisco Vinales, quo ha desempeñado 
dicho cargo. 

Acceder, en vista do lo informado por 
el Sr. Decano del Cuerpo Médico Farma
céutico, á la instancia de l>. Ezequiel 
Abad y Sancho, alumno interno de se
gunda clase de Medicina, y nombrarle 
alumno interno de primera clase en el 
lugar qu9 le corresponda por su ant i 
güedad. 

Disponer que so verifique la recepción 
provisional de las obras ejecutadas en las 
avenidas del puente sobre el Jarama, en 
la carretera de Irún á Algete, en la forma 
propuesta por el Sr. lugeuiero de Cami
nos provinciales; y autorizar al mismo 
Sr. lugeuiero para llevar á efecto dicha 
recepción, á cuyo fin deberá ponerse de 
acuerdo con el Sr. Diputado del distrito. 

Aprobar el presupuesto remitido por 
el Sr. Arquitecto, de las obras que se 
están ejecutando en el Hospital de San 
Juan de Dios con objeto de apear la parte 
quo ocupaba la Farmacia, y las precisas 
para la traslación de varias dependencias, 
con objeto do dejar desocupada aquella 
parto del edificio; cuyas obras, según cal
cula el Sr. Arquitecto, ascenderán á 3.$84 
pesetas 27 céntimos. 

Aprobar las cuentas de estancias cau
sadas en el Manicomio de San Baudilio 
de Llobregat, durante el mes de Septiem
bre último, por los dementes que la Di

putación tiono allí asilados, y 
do abono su importe que asc:e0*d„ 4 
pesetas. " " , 3 * 

Dar orden para la observación d«Q. • 
tiva de los presuntos dementes Félix 1°!* 
Sierra Ugucto y Joaquín Párraga 
tinez. 

Aprobar la subasta celebrada P í 

contratar el suministro do manteca fr* 
de cerdo con destino al Hospital de San 
Juan de Dios, Hospicio, Inclusa y \ s f l o 

de Nuestra Señora de las Mercedes, \ vi 
judicar el remate á D. Rafael Martínez, a ¡ 
precio de una peseta 73 céntimos el kilo, 
gramo. 

Disponer so devuelva á D. Manuel Ua. 
tilla, contratista del suministro de hulla 
al Hospital provincial, la fianza que pres
tó para responder del contrato, por ha
berlo terminado sin responsabilidad. 

Disponer so devuelva á D. Eugenio 
Diez, contratista de varios géneros de hilo 
lana y algodón con deslino al As'd 
Nuestra Señora do los Mercedes, la fhnt» 
que prestó para responder del contrito, 
por haberle terminado sin responsabi
lidad. 

Pedida la palabra por el Sr. Cortini, 
dijo que en el Hospital provincial y Ma
nicomios de San Baudilio do LloibMgal v 
Cicmpozuelos, hay asilados gran número 
de dementes do otras provincias, de lo 
que resulta que la de Madrid está pagan
do el importe de 170 estancias próxim». 
mente quo no le corresponde; que algu
nas de aquellas provincias tienen cele
brado contrato con diebes Manicomio» 
para el sostenimiento de sus dementes, y 
en su virtud propuso que se oficie á lis 
respectivas Diputaciones para que mani
fiesten si los alionados naturales de so 
provincia, recluidos en los Establecimien
tos citados, hau de seguir en estos porta 
cuenta ó hau de ser trasladados i dispo
sición de los Gobernadores correspondien
tes; y que do cualquier manera, desde el 
día ió do Noviembre próximo correrio 
de cuenta do las indicadas Corporación» 
las estancias que causen. 

La Comisión acordó de couformiis* 
oon lo propuesto por el Sr. Corliua. 

Se levantó la sesióu.=El Vicsp"*** 
dente, Alejandro Rosa y Sancho. =E1 se
cretario accideutal, Ramiro Aguado. 

Sesión de 17 de Octubre de 1890 
PRESIDENCIA DEL SR. ROSA Y SANCHO 

Señores que asistieron: 
Pérez Negro. — Martín Bergaora.— 

García Marchante.—Gálvez Holgón».— 
Arroyo.—García Aramburo.—Martín Co
rral.—Cortina. 

Abierta la sesión á las dos de 1» l*7* 
de, so leyó y aprobó el acta de la 
terior. 

Acto seguido, la Comisión de ocupo 
de loa asuntos á quo se refiere el í"*1- ' 
do la ley, y previa declaración de ur?*B" 
oia, acordó lo siguieute: 

{ Oficiar al Sr. Decano del Cuerpo 
í dico Farmacéutico á fin de que dispon 
! la remisión al pueblo del Álamo d e l * 

desinfectantes que considero necesario* 
con relación al vecindario del pueblo. 

Oficiar á la Delegación de HW'ttál 

insistiendo eu cuanto se le ha mamí*" 
lado ya respecto al expedleute «obre re
clamación de débitos á la Diputación, 
virtud de la ley de l .°do Agosto de 
con t 'n lo más molivo cuanto que el P* ^ 
dpal fundamento do la rec la in**» 0 ^ 
la Hacieuda es partir do no s"P a 
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^ d o , fltiponicu I.) que la Diputa 
^^rhcóoooi ' lo la obligación de p*g< 

uta-
rt>conooiuo i a«unj*Bo iuu ue p i^ i r 

^ ^ l e s t o de las obligaciones dol cm-
-^eooHegaro" á omitirse, 

r ^ j r á D. «Tose: Orozco, Enfermero 

r 0 r a c • 
Je & P í 3 c t a " m o n s u a l e 3 » 0 0 eq.uiYA* t del» habitación á que tiene doro 
j a e l Establecimiento. 

**n'si)0ü 8 r 6 6 a , ) 0 n 0 a J u l i ^ n Escribano, 
' m 3 r i d o de Venancia Catalina, aco-

..x .\«\ r.AlA^irt do la Paz, la 

por el premio 
*T fué del Colegio 
fjtf.hiil.de 125 péselas, r 

correspondió á dicha acogida en el 
v¡¿o de l a Lotería celebrado en 14 do 
^¡o de 1875. 

pasar á la Contaduría, para que infor-
ggcoo urgencia, el expediente sobre ad-
.-isieióa de ropas de cama y otros efec-
¡¡, con destino al Hospital provincial. 

Disponer se devuelva á D. Antonio 
r)¿ii, contratista que fué del suministro 

alpargatas p a n el Asilo de las Meroe-
¿g, la lianza que prestó para garantir el 
contrato, por haberlo terminado sin res
petabilidad. 

Pedida la palabra por el Sr. Cortina, 
Jijo que se ha autorizado por la Comi
dió la remisión al Manicomio de San 
jHoiülio de los alienados naturales de la 
povincio de Madrid, y el envío de los de 
»tra8 provincias á la suya respectiva; 
aro en el departamento de dementes del 
Hospital provincial hay un italiano lia
ndo Luis Sierra, María González, na
tural de Mauila, Pilar Pérez, que ingresó 
tío más antecedentes por disposición del 
Sr.Gobernador, y un niño de cuatro años, 
ntural de Madrid, y consulta á dóude 
tan Je ser conducidos estos dementes. 

El Sr. Gálvez Hoiguín dijo que el Em-
aijador de Italia tiene convenido con la 
Dipulacióu el pago de estancias en el Hos
tal de los enfermos de su nacionalidad, 
7debe comunicársele para esto efecto la 
«iatencia de Luis Sierra eu el departa
mento do dementes; respecto de la enfer-
"i ¡ntural do Manila y la que ingresó 
«afiliación, procede ponerlo en conoci-
*iauto de la Dirección general de Benefi-
feacia para que se haga cargo de estas 
«mentes, y en cuanto al uiuo de cuatro 
l"l>3. debe ser reconocido por los Mélicos 
M departamento, y si efectivamente está 
emente llevarlo á San Baudilio. 

U Comisión acordó de conformidad 
^ lo propuesto por el Sr. Gálvez Hol-
pila. 

El Sr. Cortina hizo presente que hace 
T*3 fué i algunos pueblos de la pro vi n-
~*« acompañado del Sr. Balaguer, con 

Jeto de proceder á la vacunación de los 
T*ciuos y se vacunaron muchos, y hoy le 
griben de Chinchón pidiéndolo que con 

ansmo objeto se remita uua ternera, 

lúe 

Comisión disponga con objeto de proceder 
a la vacunación de los veciuos, abonáu-
dule loa gastos materiales quesean nece
sarios, y respecto á la minora de re coca 
pensar estos servicios, la Comisión eu su 
día resolverá. 

La Comisión acordó do conformidad 
con lo propuesto por el Sr. Marchante. 

Pedida la palabra por el Sr. Corral, 
propuso que la Comisión acuerde la va
cunación ó revacunación del personal de 
todas las dependencias provinciales; y 
que se establezcan por cuenta de la Cor
poración dos contros de vacunación, tino 
en el Hospital provincial y otro en el 
Hospicio. 

La Comisión acordó conforme con lo 
propuesto por el Sr. Corral; que en dichos 
centros se vacune tolos los días gratuita
mente á cuantas personas se presenten, 
sin exigirles documentos do ningún gé
nero, y que se dé orden al Sr. Balaguer 
para quo establezca dicho servicio, po
niéndose de acuerdo con el Sr. Decano 
del Cuerpo Médico Farmacéutico en cuan
to á locales y horas. 

El Sr. Vicepresidente usó do la pala
bra diciendo que en el Hospital provincial 
se carecía do uua cámara de desinfección, 
y consideraba necesario adquirirla inme
diatamente. 

La Cou.isión acordó que por el Sr. Vi
cepresidente y el Sr. Marchante se pro
ponga con urgencia lo conveniente acerca 
de este asunto. 

So levautó la sesióu.=El Vicepresi
dente, Alejandro Rosa y Sancho.=EI Se
cretario acoidental, Ramiro Aguado. 

-leudo .il Municipio abouar los gastos 
8 e originen, y como es de suponer 

L-

e u vista del buen resultado que ha 
^ 0 la vacunación, vengan otros püe-
^ * baciendo análoga petición, propone 
A ' * 1 Sr. Balaguer pase á Chiuehón con 
, ^Presado objeto y se adopte una reso-

•:°n de carácter general acerca de este 
advirUendo que el Sr. Balaguer 

' * dec ido á ir donde !a Comisión dis-
* ,5* S¡Q , n 4 s retribución que ol abono 

* Sastos que se le originen. 
* Marchuute propuso que c * s C " 

«alagner vaya á Chinchón por cuenta 
tj- * N'Putación, lo cual servirá de es-. 
* C i ° ? ó l r o s pueblos; que so acepto el 
4 i t t

l m f * M o d , í l expresado señor referente 
Q í »l ida 4 i o s .jemas pueblos que la 

Sesión de 18 de Octubre de 1890 

PUES nr.vctA. uv.i. Su. R'JS.V Y SANCHO 

Señores que asistieron: 
Térez Negro. — Martin Berganza.— 

García Marchante.—Gálvez Holguin.— 
Arroyo.—García Aramburo.—Martin Co
rral—Cortina. 

Abi r trta la sesión á las dos de la tardo, 
se leyó y aprobó ol acta de la anterior. 

Acto seguido, haciendo uso la Comi
sión do las atribuciones quo le concede 
el art. 98 de la ley Provincial, y previa 
ta declaración de urgencia, acordó lo si
guiente: 

Disponer á instancia de D. Juan Oza-
11a, se expida cert :flcaeión del acuerdo 
adoptado por la Comisión provincial acer
ca do la proposición presentada por dicho 
señor, referente á un proyecto de Hospital 
sistema Dauly. 

Acceder á la instancia dol Presidente 
y Vicepresidente de la Sociedad «Unión 
Obrera» del sr-unio de alhauiles de Ma
drid, y conceder á la misma como dona
tivo para ayuda de los gastos del meetinfr 
que se ha de celebrar el domingo 29 del 
actual, nn el teatro del Principo \lfonso, 
la cantidad de 100 pesetas, que se abona
rán cott cargo á Imprevistos. 

Disponer que >e tonga en cuanta, en 
caso necesario, el ofrecimiento que hace 
la casi Viuda le S. Lias, acerca de las 
construcciones económicas, sistema An-
derson. 

Q ie lar -miera Ta d é l a comunicación 
del Director del Hospital provincial, par
ticipando que el Excmo. Sr. D. Federico 

sióu lia visto con satisfacción el acto ca 
ritativo del Sr. Gobernador. 

Contestar al Sr. Gobornador do la pro
vincia quo la nina qurt ¡ngr- só hace días 
en la Inclusa atacada de viruela coniluen-
te ha fallecido, y se h in adoptado todas 
las precauciones da desinfección; y que la 
otra niña que ingresó en dioho Asilo, 
procedente «leí Hospital provincial, é hija 
de una enferma de viruela, se halla com
pletamente aislada desde el momento de 
su ingreso, y hasta la fecha no se le han 
presentado síntomas de dicha enferme lad. 

Trasladar al Sr. Gobernador la comu
nicación del Director de la Inclusa, daudo 
cuenta do haber sido invadida de viruela 
una acogida de la Casa de Maternidad, y 
que en el acto, y con las procauciones de
bidas, ha si lo trasladada al Hospital pro
vincial. 

Quedar euterada de la comunicación 
del Director del Hospicio, participan lo 
que so ha preseutado un caso de varioloi-
do en un ?cogido de dioho Establ-cimien-
1°; y ( I U 0 * i a 3 , < 1° trasládalo al Hospital y 
desinfectada la ropa y cama del individuo 
acogido. 

El Sr. Gálvez Holguin dijo con esto 
motivo, que habían vuelto al Hospicio dos 
acogidos procedentes del Hospital provin
cial cúralos de la viruela, pero en el pe
ríodo dé vacunaoión, y que para evitar el 
contagio ha dispuesto su inmediato aisla
miento, y lo mismo se propono hacer en 
lo suoesivo con todos los que se encuen
tren en igual caso, á cuyo ílu destinará 
ni* local adecuado para dicho objeto. 

So dio cuenta do uua instancia de la 
Junta do Soeorros del distrito de Buena 
vista, haciendo algunas consideraciones 
aceroa del objeto para que se construyó á 
expensas de dicha Junta, la Casa de Salud 
que existe en el citado distrito».capaz, para 
albergar 40 enfermos, y solicita que la 
Comisión provincial se sirva aceptar las 
siguientes proposiciones: l.* La Junta do 
Socorros de Bueuavista, aceptando vagra-

I dociendo el material remitido por la Di
putación provincial, solicita de ésta el 
personal facultativo y de servicio necesa
rio ppara el cuidado do 40 enfermos, 20 
hombres y 20 mujeres. 2.* Una voz acor
dado el nombramiento de este personal, 
que por su cuenta sostendrá la Diputación, 
la Junta de Socorros atenderá al sosteni
miento y cuidado de todos los enfermos de 
padecimientos comunes, procedentes del 
distrito de Buenavista, uno de los de ma
yor población que hay en Madrid. 

La Comisión aonerda conforme con la 
petición de la Junta de Socor/os del dis
trito de Bueuavista, encargando al Sr. Vi
sitador del Hospital provincial, que, en 
unióo del Sr. Decano del Cuerpo Médico 
Farmacéutico, destinen á la oxpresada Ca
sa ile Salud el personal facultativo y de 
servicio que considere necesario. 

9e dio cuenta de las siguientes comu
nicaciones dirigidas por ol »Sr. Gober
nador: 

«La Juuta provincial de Sanidad, en 
sesión celebrada el día 13 del mes corrien
te, acordó, entre otros particulares, que 
para precaver y hacer frente en caso ne
cesario a todas las contingencias que pn« 
diferan determinar la ca»stíón sanitaria y 
el estado actual de la salud pública, se 
habilite eu el H-j^pita» del Ni5o Jesús de 
esta Corte el local suficiente para instalar 
GO camas, destinadas a enfermos de do-Sánchez Bedoya, Gobernador de esta pro 

vincia, 1 • ha remitido 5.000 pesetas para . lencias comunes. = E n ej^ución de este 
que las distribny i entre los enfermos de 1 cnerdo', acudo á V. B. y ap-lo á la celosa 
viruela; y consiguar en acta que la Corai- solicitud de la Corporación que digna

mente preside, eu demanda de que se sir
van disponer que sean instala las dichas 
camas en el mencionado local, cuidan lo 
de que ol material no proceda dol que 
existe en el Hospital proviucial, á fin de 
alojar todo peligro do quo con él se im
porte ol germen infeccioso de la ouferuie-
dad epidémica roinaute, y rogando á V. E. 
esto Gobierno, guo en el m i s breve plazo 
posible, se sirva comunicar lo que se de
termine. 

A.cordado por la Junta proviucial de 
Sanidad, en su sesión del 13 del mes co
rriente, quo en previsión de que la enfer
medad epidémica reinauto en esta Corle 
llegue á adquirir mayor difusióu, es ne
cesario habilitar como hospital una parte 
del edificio destiuado á Escuela de Vete
rinaria, y teniendo en cuenta asimismo 
el acuerdo referente á este mismo asunto, 
que la Corporación de la digna presiden
cia de V. S. adoptó en igual fecha, he 
dispuesto dirigirme á V. S. para interesar 
le su celo, que inmediatamente so sirva 
mandar instalar eu aquel Establecimiento 
t o l o el material necesario do camas y 
utensilio, para que eu él tongan cabida 
200 enfermos, con ol personal y depen-
denoias indispensables, procurando quo eso 
material no proceda del que existe eu el 
Hospital proviucial, ó en caso de que esto 
no fuera posible, cuidando deque previa-
m-ulc sea con toda escrupulosidad desin
fectado, á fin deque no importe al nuevo 
hospital el germen morboso d-i la doleu-
cia, contra cuya propagacióu todos nos 
esforzamos, a 

En vista de las anteriores comunica
ciones, la Comisión acordó contestar al 
Sr. Gobernador que está dispuesta á ha 
cer lodo cuanto sea necesario con el fin 
quo se interesa; pero considerando que el 
material existento cu el Hospital proviu
cial, caso de sor suficiente, no puedo re
mitirse á aquellos edificios por temor del 
contagio, por proceder de puuto infestado; 
la Comisión estima indispensable la des
infección previa de dicho material, y para 
ello indica al Sr. Gobernador la existen
cia de Madrid do dos estufas de desinfec
c i ó n , una ou la estación del Mediodía, 
que la Comisión cree propiedad del Go
bierno de la provincia, y otra propia del 
Ayuntamiento, colocada eu el Hospital de 
Vallehermoso; y «pie en ambas podría 
conseguirse la desinfección, siempre que 
se lo faciliten á esta Comisión, eu tanto se 
monta estesorvicio eu el Hospital proviu 
cial, para cuyo objeto ha adoptado acuer 
do con urgencia la Comisión proviucial. 

Se dio menta de la siguiente comuni
cación del Sr. Gobernador: 

«En presencia del crecimiento inquie
tante que se observa eu la difusión do la 
epidemia variolosa eu esta Corte, y auto el 
temor de que desgraciadamente llegue á 
adquirir mayores proporciones que pudie
ran imponer la necesidad de acud r á re
mellos extraordinarios y ó superiores ele
mentos de hospitalidad para los enfermos 
pobres; teniendo en cuenta además, que 
con demasiada frecuencia, por desgracia, 
va experimentándose en esta capital eu 
momentos críticos y en periodos anorma
les la deficiencia de los edificios destina
dos á Hospitales que puedan llenar las 
necesidades de la salud pública, cuando 
sufr? alguna profunda alteración epidémi
ca; y resordaud , por último, y agrade 
cíenlo con absoluta sinceridad las buenas 
disposiciones y ios Inmejorables propósi
tos que esa C misión provincial hizo pa
tentes en presencia mia, cuando tuvo ol 
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honor de presidirla, on uno do k.s has 
pasados, he creído conveniente dirigirme 
por conducto do V. S. ¡1 esa celosa 6 ilus
tra ht Corporación, para someter á su cri
terio la necesidad apremiante do que, 
con la mayor urgencia y sin levantar 
mano, se ocupe en el estudio de los me
dios conducentes á la construcción inme
diata y rápida de algunos barracones pro
visionales, pero duraderos ai propio tiem
po, en el número que aconseje la ciencia 
é indiquen" tos informes facultativos, do
lados de todos los olemeutos material y 
utensiliosque se considereuindispensahles 
para acoger oh un momento dado á todos 
los invadidos pobres de cualquier enfer
medad infecciosa con carácter epidémico. 
= P a r a la realización do esto proyecto, 
que se impone ya en estos instantes, con 
inaplazable apremio, puede y debe esa 
Corporación acudir á grandes medios y á 
recursos extraordinarios, el mal que hay 
p-ecisión de combatir; y si los de la Di
putación provincial no fuesen suficientes, 
yo me atrevo á ofrocer autorizadamente, 
para ese mismo fin, los posibles, pero con
siderables auxilios que el Gobierno de 
S. M. prestará á la Corporación provincial 
de Madrid; por lo cual ruego á V. S. que 
se sirva comunicarme lo quo acerca de 
esto se determino.» 

La Comisión acordó contestar al señor 
(lObcrnador, que se ha recibido la comu
nicación inserta, y agradeciendo el ofre
cimiento que en la misma se sirvo hacer, 
la Comisión debe participarle que con toda 
urgencia se ocupa del estudio de cuautos 
medios considera más á propósito para 
realizar los fines á que el Sr. Cfób m a d o r 
y la Comisión aspiran; y que del acuerdo 
que m adopto se le dará cuouta inmedia
tamente. Asimismo acordó nombrar una 
Subcomisión para que estudie y proponga 
cuanto crea necesario á los indicados finos, 
tanto en la parle facultativa como admi
nistrativa, designando para dicha Subco
misión á los Sres. Vicepresidente, Mar
chante, Berganza, Cortina y Aramburo. 

Dada cuenta de los demás asuntos 
puestos al despacho, se adoptaron los si
guientes acuerdos: 

Dejar tres sesiones sobre la mesa el 
expediente sobre autorización al Ayunta
miento de Nnvalagamella, para ejecutar 
por Admiuistracióu las obras de la Casa-
Esouela, que han de verificarse en virtud 
do la compensación quo so lo otorgó do lo 
quo adeuda por atrasos. 

Disponer se abone á Domingo Romero 
Ramírez, como marido de Manuela lbá-
u z, acogida que fué del Colegio de la Paz, 
la cantidad do 125 pesetas por el premio 
que la correspondió on el sorteo de la lo
tería verificado eu 7 do Junio do 1878. 

Disponer se abone ¿ Eladio de Andrés 
y Lozano, como marido do Demetria Gon
zález Corpa, la cantidad de 500 pesetas, 
por uua dote con quo fué agraciada en el 
sorteo verificado por la Diputación para 
solemnizar el segundo matrimonio de 
S. M. el Rey D. Alfonso XII. 

Aprobar la nómina de las indemniza
ciones quo por salidas ha devengado el 
personal facultativo do caminos, durante 
el mes de Septiembre último, y decl »rar 
de abono su importe qae asciende á 1.436 
|>esetasi 

So levantó la sesión. = E l Vicepresi
dente, Alejandro Rosa y Sancho,=E1 Se
cretario accidental. Ramiro Aguado. 

.r/H.üoqi»vi 

La Comisión provincial, usando de las 
atribuciones que le confiere el articulo 98 
de la ley orgánica, ha acor lado en sesión 
de 7 del corriente, contratar en pública 
subasta, qué tendrá efecto el d:a 18 de Di
ciembre, á las dos de la tarde, en el Pala
cio do la Corporación, plaza do Santiago, 
número 2, el suministro de 1.000 kilogra
mos de lana con destino al Asilo de Nues
tra Sonora de las Mercedes, cuyo costo se 
calcula en 2.400 pesetas, cou arreglo al 
pliego de condiciones, que estará do ma
nifiesto en la Secretaria de la Corporación, 
Sección do Beneficencia, de doce á cuatro 
de la tarde ,do I03 días no festivos anterio
res al do ia subasta. 

Servirá de tipo para la misma el pre
cio que se fija en la cuarta coudición, y 
las proposiciones quo presenten los lici-
tadoros serán por el total importo de 
aquél, aceptando el precio marcado y ha
ciendo la rebaja del tanto por ciento del 
calculado. 

El importe del suministro se abonará 
al contratista eu la Depositaría do fondos 
provinciales, en cuatro plazos ¡guales: el 
primero á la recepción del género; el se -
gundo un mes después, y con igual inter
valo ile un mes cada uno de los otros dos. 

Las proposiciones ajustadas al modelo 
se extenieráu en papel del sello 11.°, 
acompañando la célula personal del l i d 
iador y el resguardo de la fianza provi
sional consignada en la Caja general do 
Depósitos ó en la de fondos provinciales, 
por valor do ciento veinte pesetas en metá
lico, ó su equivalente en títulos de la Deu
da del Estado, al precio de la cotización 
oficial del día en quo lo verifique; como 
dcfiuitiva y en igual forma, el contratista 
constituirá el 10 por 100 del total importe 
del costo calculado del suministro. 

Los depósitos en metálico quo se con
signen eu la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes do ce
lebrarse la subasla, y los en efectos públi
cos hasta las tres de la tarde del día an
terior. 

Los gastos de remate, copias, inserción 
de anunños y demás serán de cuenta del 
contratista. 

Madrid 10 do Noviembre de 1890.—El 
Vicepresidente, A.. Rosa .=El Secretario 
accidental, R. Aguado. 

Modelo de proposición 
Don N. N. , que habita on calle 

de núm enterado del anuncio 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vínola, sacando á pública subasta la Co
misión provincial de Madrid el suminis
tro de 1.000 kilogramos de lana vellón 
con destino al Asilo de Nuestra Señora de 
las Mercedes, se compromete ú suminis
trar dicho articulo, con estricta sujeción 
al plb'go do condicioues y muestra, acep-
taudu el precio ni a ruado, y del total im
pune calculado hace la rebaja de. . . . tanto 
por ciento (expresado en lotra). 

(Fecha y firma dol proponente.) 

La Comisión provincial, usando de las 
atribuciones que le confiere el art. 08 do 
la ley orgánica, ha acordado eu sesión de 
7 del corriente, contratar en pública su
basta, que tendrá efecto el día 18 de Di 
ciembre, á las dos de la tarde, en el Pula-
cio de la Corporación, plaza do Santiago, 
número 2, el suministro de géneros de 
cama y vestir cou destino al Asilo de 
Nuestra Señora de las Mercedes, cuyo 
coste se calcula en 20.337*50 pesetas, con 
arreglo al pliego de condiciones, que esta-

-e'jLíl *>h abi"5Rour.bxh ¿d on caom^J)'^'^ rá dé manifiesto en la Secretaria de la Uor-
póráción, Sección do Beneficencia, de a\óc'e 
á fres de la tarde, de los has no festivos 
anteriores al de la subasta. 

Servirá de tipo para la subasta el pre
cio que se soñala en la cuarta condición, 
y las proposiciones que presenten los limi
tadores serán por el total importo de 
aquél, aceptando los precios marcados y 
haciendo la rebaja del tanto por 100 dol 
calculado. 

El importe del suministro se abonará 
al contratista en la Depositaría de fondos 
provinciales, en cuatro plazos iguales: ol 
primero á la rocopción del género; el se
gundo un mes después, y con igual inter
valo de un mes cada uno de los otros dos. 

Las proposiciones, ajustadas al mode
lo, se extenderán en papel dol sello l i . ° , 
acompañando la cédula personal del l ici-
tador y el resguardo de la fianza provi
sional consignada en la Caja general de 
Depósitos, ó en la de fondos provinciales, 
por valor de mil veintiséis pesetas oclienta 
y siete céntimos de id. en metálico, ó su 
equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado, al precio de la cotización oficial 
del día en que lo verifique; como defini
tiva y en igual forma, el contralista cons
tituirá el 10 por 100 del total importe del 
suministro á responder do su cumplí 
miento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen eu la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce
lebrarse la subasta, y los on efectos pú
blicos hasta las tres do la tarde del día 
anterior. 

Los gastos de remate, escritura, co
pias, inserción de auuncios y demás seráu 
do cuenta del contratista. 

Madrid 10 de Noviembre de 1890.=E1 
Vicepresidente, A. Rosa.=EI Secretario 
accidental, R. Aguado. 

Modelo de proposición 
Don N. N., que habita en... , callo 

de.. . , núm.. . . , enterado del anuncio pu
blicado en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, sacando á pública subasta la Co
misión provincial de Madrid el suministro 
de géneros de cama y vestir con destino 
al Asilo de las Morcedos, se comprometo á 
suministrar dichos géneros, con estricta 
sujeción al pliego do condiciones y mues
tras, aceptando los precios marcados, y 
del total importe calculado hace la rebaja 
do.. . . tanto por ciento.... (expresado on 
letra). 

(Fecha y firma del proponento.) 

La Comisión provincial, usando de las 
atribuciones que lo confiere el art. 98 de 
la ley orgánica, ha acordado en sesión del 
7 del corriente, contratar eu pública su
basla, que tendrá efecto ol día de 18 de Di
ciembre, á las dos de la tarde, eu el Pala
cio de la Corporaoióu, plaza de Santiago, 
número 2, el suministro de 3.000 kilogra
mos de hoja de maiz con destino al Asilo 
de Nuestra Seuora de las Mercedes, cuyo 
coste se calcula en 750 pesetas, con arreglo 
al pliego de condicioues, que estará de ma
nifiesto eu la Secretaria de la Corporación, 
Sección de Beneficencia, de doce á tres de 
la tarde, de los días no festivos anteriores 
al de la subasta. 

Servirá de tipo para la misma el pre
cio que se fija en la cuarta condición, y 
las proposiciones que presenten los llcita-
dores serán por el total importe de aquél, 
aceptando el precio marcado y hacieu lo 

lado. °*1 c"-
El importe del suministro se fi,,. . 

al contratista en la Depositaría d,. f o J*' 
provinciales.cn cuatro plazos i g u a w S 
primero á la recepción del género- o\ 
gundo un mes después, y con Igual i-,,"", 
valo de un mes cada uno de los ouy'' 
dos. 

Las proposiciones ajustadas al rnodd ' 
so extenderán en papel del sello n » 
acompañando la cédula personal del l¡EV 
lador, y el resguardo de la fianza prevlju* 
nal consignada en la Caja general deD*. 
pósitos, ó en la de foudos provinciales, por 

valor de treinta y siete pesetas cincuenta 
céntimos en metálico, ó su equivalencia tn 
títulos de la Deuda del Estado, al p r e . 
ció de la cotizacióu oficial del día í n 

que lo verifique; como definitiva y 0Q 
Igual forma, el contratista constituirá el 
10 por 100 del total importe, del sumi
nistro á respouder de su curapltmieuto. 

Los depósitos en metálico que se cou-
signen eu la Caja de la Corporación solóse 
admitirán hasta una hora antes de cele
brarse la subasta, y los en efectos públi
cos hasta las tres de la tarde del día an 
terior. 

Los gastos de remate, copias, inserción 
de anuncios y demás serán do cuenta del 
contratista. 

Madrid 10 do Noviembre de 1890.=EÍ 
Vicepresidente, A. Ro3a. = El Secretarlo 
accidental, R. Aguado. 

Modelo de proposición 
Don N. N. ,que habita en...,calle de..., 

número .., enterado del anuncio pnhlioa-
do en el BOLETÍN OFICI\L de la provincia, 
sacando á pública subasta la Comisión 
provincial «le Madrid ol suministro di 
3.000 kilogramos de hoja de maiz coo 
destino al Asilo de Nuestra Seuora de las 
Mercedes, se compromete á suministrar 
dicho género, cou estricta sujeción al 
pliego do condicioues y muestra, aceptan-
do el precio marcado, y del total importe 
calculado hace la rebaja de.... tanto -per 
ciento... (expresado en letra). 

(Fecha y firma del proponento.) 

La Comisión provincial, usando de I** 
atribuciones que lo confiere ol art. 98dl 
la ley orgánica, ha acordado on sesióu d» 
7 del corriente, contratar en pública !Hf 
basta, que tendrá efecto o! día 1S dfl Di
ciembre, á las dos de la tarde, en el 
ció de la Corporación, plaza de Sautiag*» 
número 2, ol sumiuistro de 150 niaaUJ 
con destino al Asilo de Nuestra Seuora d* 
las Mercedes, cuyo coste se calcula eu 
1.800 pesetas, con arreglo al pliego deoon-
dicioues, que estará do manifiesto «D 

Secretariado la Corporación, Sección df 

Beneficencia, de doce á cuatro delaUfle-
de los días no festivos anteriores o* 
subasta. 

Servirá de lipa para la misma el P1** 
ció que so fija on la cuarta condición».* 
las proposiciones que presenten lo* u ' 
tadores serán por el total importe • 
aquel, aceptando los precios marca-lo»^ 
haciendo la r.-baja del tanto por oient« 
coste calculado. ^ 

El importe del sumiuistro se a b 0 ° ^ 
al contratista on la Depositaría de ^ 
provinciales, en cuatro plazo» ' » u *k 9 ' 
primero á la recepción del género;^ 
gnudo un mes después, y con ¡g"» 1 1

 ¿ > 

valo de un mea cada uno de l o s o l r 0 * . j # 

, «1 too* 
Las proposiciones ajustadas * 

se exteuderáu on papel del s« l 0 
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.. l 0,lolacc<Iulaper.sonal del licita-
^ U - s g u rdo de la fianza provisional 
^ e J i t e haber consignado en la Caja 
f:i'\e\\e Depósitos ó en la de fondos 
f**!* ¡ales l l 0 r v a l o r d c novmt<* pesetas 
rvS¡eo. 0 £ U e 1 , l i v a , f t l l l e e u t i l « l o s 
^^n^ i a ' l e í Estado, al precio déla co-
JSJ, ¿flciaí del día en que lo verifique; 

^ j o d Q Í t i v a y c n i ? u a l f o r m a ' e l c o n " 
constituirá ol 10 por 100 del total 

• m i e l suiniuistro, á responder do su 
plimiento. 

j, (s depósitos ea metálico quo se con-
„ e I i la Coja do la Corporación sólo 

,!mitirá:i basta una hora autes de ce-
JLrse la subasta, y los en efectos públicos 
^ jas tres de la tarde del dia auterior. 

Los gasto* do remate, copiss, inserción 
ijiQtiocios y demás s e r á n de cuenta del 
¡jB'.ratiítB. 

Vs'.rid 10 de Noviembre de 1890.=E1 
y^pfrsid'Mte, A. Ros:'.:=El Secretario 
(eddeiitai, R. Aguado. 

Modelo de proposición 
DonN. N., que habita en , callo 

j f nám , enterado del anuncio 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL de la pro 
titfia, sacando á pública subasta la Co
lisión provincial de Madrid el suminis-
; , ! i:;0 mantos de lana con deslino al 
Asilo de Nuestra Señora de las Mercedes, 
Ccompromete á suministrar dioho gene • 
»,con estricta sujeción al pliego de con-
íciones y muestra, aceptando el precio 
aireado, y del total importe calculado 
hee la rebaja de.. . . tanto por ciento... (ex-
jrcsado en letra). 

(Fecha y firma del proponente.) 

Valdemoro no ha dado posesión de la es
cuela pública de ninas, á la Maestra nom
brada, para que adopte las disposiciones 
que estime procedentes. 

Informar favorablemente una instan
cia de la Sociedad que sostiene el Colegio 
do Huérfanos de Escritores y Artistas que 
pide subvención al Estado. 

Pasar á la Comisión nombrada al efec
to, las contestaciones al pliego de cargos 
y el informo de la Inspección sobre el ex
pediente, á consecuencia de quejas sobro 
el Maestro del Hospicio de esta Corte. 

Pedir antecedentes á la Junta local de 
Villar del Olmo acerca de las faltas quo 
se impulan al Maestro y de las quejas de 
ésto. 

Desestimar una instancia de D. Flo
rentino Silva, Maestro qne fué de Torre-
lodones, en la que pide se obligue al 
Ayuntamiento al pago de cuatro mil pese
tas que dice adeudarle, por haberes deven
gados como Maestro, por acr< ditarse do 
los libros de contabilidad y do las cuenlas 
de los habilitados que el Sr. Silva ha re
cibido todos los haberes quo le correspon
dían durante el tiempo quo desempeñó 
dicha Escuela; amonestando á dicho s<n^r 
Silva, para que cu lo sucesivo limite sus 
peticiones á lo justo y legal. 

Madrid á 22 de Octubre de 1890.=E1 
Presidente accidental, Jacinto Sar ras f .= 
El Secretario, Vidal L- Colmenar. 

J u n t a p rov inc ia l 
de Instrucción púb l i ca do M a d r i d 

htracfo del acta de la sesión del dia 11 de 
Octubre de 1890 

Leída y aprobada el acta do la ante-
*f. se pasó al despacho de los asuntos 
guíenles: 

Quedar enterada de quo la Presidencia 
^ d i r i g i d o atenta comunicación á la 
ktma. Diputación provincial, para quo 
1 8 Arquitecto, en unión con el Inspector 
* primera enseñanza, visite un nuevo 
^ E s c u e l a cn Arganda, ó informen lo 
I n s u l t o y proceda; de haber pasado á 
* Escuela Normal un expediente solici
t o examen para obtener el certificado 
£*ptitu<l para Escuelas incompletas; do 
r * " f í c reclamado por segunda vez á la 
*ata local ,i« - i i - ' •ocal de Canillejas, el informe que 

pidió en i\ de Marzo último, sobro 
de la Escuela de niñas. 

Poner en conocimiento del Exceleuti-
Sr. Gobernador, que el Alcalde del 

Qo ha remitido á esta Junta los 
J ^ t d o s que so le pidieron eu 20 de 
/J^ 0» y que estando detenido por esta 
^ e l expediente instruido sobro cuen-
^J* habilitación del partido, se sirva 
. r bis disposiciones que eslime opor-¡J** P*ra el cumplimiento de esto ser-

I j m ° r a r ponentes á D. José Ceruelo, ¡2** María Poutes y D. Miguel Sánchez 
^ ° 3 . para que informen las instancias 
r^. S u Poriora de las Carmelitas de la 
K 1 , 1 ¡ de la del Asilo de Huérfanas de 
V g c .-' d e , a Presidenta de la Socie-
*' í Q g 0 " Ó m i c a de Amigos del País, que 

NT e u c W n del Estado. 
i0 ? ^ r < í u c°uo.-imieuto del Excelentí-

• Gobernador, que el Alcalde de 

P l M l i DE HACIENDA 
1>B LA PKOV1NCIA OK MADRID 

Cédulas personales expedidas en esta capi
tal durante el primer cuatrimestre del 
año económico corriente, ó sea desde 1.° 
de Julio á 3Vde Octubre último. 

NUMERO VALOR 
do para el Tesoro 

C L A S E S cédulas — 
p e r s o n a l e s Ptutit Cénit. 

1 . a 373 37.5100 
a > 360 27.000 
3 .* 367 i*.350 
4.* i .201 30.025 
5.* 2.351 47.020 
6.* 1.730 25.930 
7 . ' 4.108 41.080 
8.* 8.98b" 44.923 

21.840 34.622 30 
10.* 12.430 12.430 
1 1 . % 136.012 68.006 

TOTAL 189.768 406.908 30 

El Excmo. Ayuntamiento de Madrid 
ha impuesto el 30 por 100 de recargo 
municipal. 

Madrid 8 de Noviorabro de 1890.«El 
Delegado de Ilacieuda, Modesto Fernán
dez y González. 

Timbre del Estado 

La Dirección general de Contribucio
nes Indirectas, en 31 de Octubre últi
mo, comunicó 4 la Delegación de mi car
go lo que sigue: 

El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, 
cou fecha 18 del actual, se ha servido co
municar á esta Dirección general la Real 
orden siguiento: 

«Exorno. Sr.: Visto el expediente ins
truido por esa Dirección general, en el 

• que propone las bases de un nuevo conve

nio con la Compañía Arrendataria de Ta- ¡ 
bacos, en sustitución del que fué aproba
do por Real orden de 6 de Noviembre de 
1888 y caducó en 30 do Junio último, á 
fin de quo á cargo de dicha Compañía 
corra durante el presente año económioo 
la expendición do efectos timbrados y de 
acuerdo con las modificaciones propuesta? 
por la Intervención general do la Admi
nistración del Estado y la Dirección de la 
expresada Compañía; el Rey (Q. D. G.), y 
en su nombro la Reina Regente del Rei
no, se ha dignado aprobaren virtud de la 
facultad que concede la base 30 de la ley 
de 22 de Abril de 1887, las siguientes ba
ses de. convenio: 

l.* La venta de los efeotos timbrados 
y libranzas especiales del Giro Mutuo, con 
destino al pago de suscripciones á la preu-
sa periódica, se efe Uñarán en las expen
dedurías que tenga establecidas ó esta
blezca la Compañía Arrendataria do Ta
bacos . 

2 . a Los Administradores subalternos 
de tabacos que tengan su depósito en pun
to donde no existan Depositarías-pagadu
rías, ni Administraciones subalternas de 
Hacienda, surtirán de • feotos timbrados á 
las expendedurías de su demarcación. 

Las expendedurías que se surtan de 
tabacos en lae Administraciones subal
ternas situadas cu punto donde existan 
las ile Hacienda ó depositaría pagaduría, 
au surtirán do dichos efectos en estas últi
mas dependencias. 

Las Administraciones subalternas do 
tabacos obligadas, á Mir l ir á las expende
durías do su respectiva demarcación, re 
cibirán de la Hacienda en calidad do de
pósito los efectos necesarios para el con
sumo de un mes, cuidarán do su custodia 
y serán responsables do las faltes que 
ocurran, á menos que sean estas origina
das [ior casos fortuitos ó do fuerza mayor 
debidamente justificados. 

Dichas subalternas estarán obligadas 
á consliluir una fianza á disposición del 
Delegado de Hacienda, la cual les será 
devuelta tan pronto como sean finiquita
das sus cuentas por la Administración 
provincial. 

Los subalternos, sin embargo, tienen 
derecho á dejar do prestar esta fianza 
siempre que preflorau pagar al contado 
los efectos. 

La fianza podrá constituirse como de
pósito eu metálico, en papel del Estado, 
conforme á lo dispuesto en el Roal de
creto de 29 de Agosto do 1876, ó ou fin
ca* rústicas ó urbanas, á tenor do lo dis
puesto en el art . 72 de la ley de Presu
puestos do 11 de Julio de 1877. 

El importe de la fianza de cada subal
terno de la Compañía Arrendataria, se 
fijará por el Director general de Contribu
ciones Indirectas, con arreglo al término 
medio del valor de las ventas mensuales 
que realicen ordiuariamento las expende
durías que hayan do surtirse de su respec
tivo depósito. 

Estos subalternos, cortarán sus cuen
tas el día 21 de cada mes, é ingresarán 
durante los días restantes del mismo, el 
valor de las ventas realizadas eu la Depo
sitaría-pagaduría del Tesoro do la respec
tiva provincia. En los meses de Diciembre 
y Junio no se cortará la cuenta hasta el 
último dia hábil de los mismos. 

Los subalternos que hagan las saoas á 
metálico, podrán surtirse bien eu la De
positaría-pagaduría de la capital, bien en 

! la Subalterua de Hacienda, siempre que 
| lo pongan previamente eu conocimiento 

de la Administración de Contribuciones y 
Rentas. 

Los que prefieran reoibir en depósito 
los efectos, reclamarán dentro de los cin
co primeros días de cada mes, á la Admi
nistración de Contribuciones de la provin
cia á que correspondan, los efectos tim
brados que de cala clase ó precio sean 
necesarios para, atender al consumo del 
mes siguiente. 

3.* Las Depositarías de la Compañía 
en quo se custodien efectos timbrados, se
rán visitadas, por lo que á dichos efectos 
se refiere, cuando la Administraron lo 
considere conveniente, y los encargados 
de las mismas se atemperarán en cuanto 
con el servicio que so encomienda se re
lacione, á las disposiciones que rigen ó á 
las que en lo sucesivo se dicten para las 
Administraciones de Hacienda ú oficinas 
q u e se creen en su equivalencia. 

4,* Las Subalternas de la Compañía 
en que concurrau las circunstancias que 
se determinan eu la base segunda, se con
siderarán como dependencias do la Admi
nistración de Hacienda en cuanto se re 
fiera únicamente al servicio da que so 
trata y podrán tener á su inmediato car
go, una expendeduría do efectos timbra
dos, percibiendo los premios do expendí-
cióu que se expresarán. 

3.* Los cxpsndedoríís podrán hacer 
cuatro sacas al mes y las extraordinarias 
que creau necesarias; pero no po Irá obli
gárseles á hacer dichas sacas, limitan lo
se la Hacienda ó sus agentes á poner en 
conocimiento do la Compañía ó de sus re
presentantes las faltas de surtido quo ad
viertan, sin perjuicio de instruir expedien
te para determinar la responsabilidad que 
pueda caberles. So considerará quo una 
expendeduría carece del surtido necesa
rio, cuando no tenga efectos bastantes 
para el consumo de ocho días, calculado 
por la cuarta parte de las ventas que hu
biere realizado en igual mes del año an
terior. 

6.* El importe de los efectos t imbra
dos y libranzas especiales del Giro Mutuo 
que se saquen de las Depositarías-pagadu
rías, de las subalternas de la Hacienda y 
de las subalternas de la Compañía encar
gadas de surtirse, se satisfará siempre al 
contado. 

7.* Los expendedores quo se surtan, 
tanto de la Hacienda cuanto de las subal
ternas de la Compañía, llevarán un libro 
talonario de pedidos, rotulado, foliado y 
rubricado por el Administrador de Contri
buciones y el Depositario pagador cn las 
oapitales de provínola, por el Adminis 
trador subalterno de Hacienda cuando se 
trate de expendedurías que se surtan de 
dichas oficinas y por el subalterno do la 
Compañía cuando ésto sea el que surta á 
los expendedores. Eu los referidos libros 
se harán los asientos da los efectos que se 
reciban y expendan, anotando su numera
ción y cuando se trate de timbres móviles, 
la numoraeióu quo llevan al dorso. 

8.* Los expendedores no tendrán á la 
venta timbres sueltos do los de comunica
ciones y móviles, cu mayor cantidad que 
los que contenga oada pliego, debiendo 
conservar, por espacio de seis meses, las 
tiras blaucas de los pliegos do timbres por 
la parle que contengan las numeraciones. 
Cuando reciban timbres eu cantidad me-
uor de un pliego, la oficina que les surta, 
les facilitará nota autorizada de la nume
ración del pliego á que á dichos timbres 
correspondan. 

9 . a Los premios de expendición que 
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abonará la Hacienda á los expendedores, 
serán los siguientes: 

Papel y documentos timbrados de to
das clases, licencias de uso de armas, caza 
y pesca, timbres móviles especiales mó-
T i l"' %fr tfr 

Cincuenta céntimos por 100 del pro
ducto en Madrid. 

Setenta y cinco céntimos por 100 en 
Barcelona, Sevilla y Valencia. 

Una peseta por 100, en las demás ca
pitales de provincias y poblaciones que 
excedan de 20.000 habitantes, según el 
último censo. 

Uua 550 céntimos por 100 en los demás 
pueblos. 

Timbres de comunicaciones y Tarjetas 
postales. 

Dos por 100 en Madrid, 3 por 100 en 
las capitales de provincia y poblaciones 
que excedan de 20.000 habitantes, según 
el último censo. 

Cuatro por 100 en las cabezas de par
tido, cuya población no exceda de 20.000 
frfthHffntAa 

Cinco por 100 en los demás pueblos. 
Libranzas especiales del Giro Mutuo. 
Setenta y cinco céntimos por 100, sea 

cualquiera la importancia de la localidad. 
10. El premio de expondición se abo

nará siempre en el acto de satisfacer los 
expendedores el importe de los efectos que 
saquen de las Depositarías pagadurías de 
las subalternas de la Compañía Arrenda
taria de Tabacos. 

11. Los Delegados deHaoicnda, oyen
do previamente á los Administradores de 
Contribuciones, y teniendo en cuenta lo 
preceptuado eu los artículos 39, 10, 41 
y 43 del reglamento de 31 de Diciembre 
de 1881, para llevar á efecto la ley del 
Timbre, formarán y pasarán relaciones á 
los representantes de la Compañía, en las 
que se consignen las expendedurías que 
han de surtirse de tola clase de efectos, 
las que deban hacerlo «le determinadas 
ei?sos y las que hayan de proveerse del 
papol timbrado destinado á las actuacio
nes judiciales y de pacros al Estado, en la 
inteligencia «le que en to«las las expende
durías ha «le haber á la venta timbres de 
comunicaciones de los precios y en la can
tidad que requioran las necesidades do la 
localidad. Para la formación «le estas rela
ciones, los Delegados tendrán presente lo 
dispuesto en el párrafo 2.° de la base sexta. 

12. Las expendedurías serán visita l is 
por lo que respecta al servicio del surtido 
de efectos timbrados, siempre que 11 de
termine la Dirección geueral de Contribu
ciones Indirectas, los Delegados de II J 
oienda, los Administradores de Coulribu-
oiones y los subalternos de Hacionda, 
estos últimos por lo que se refiere á las 
expendedurías que surtan. Poro de todas 
las visitas que se efectúen, se dará conoci
miento á la Compañía Arrendataria ó sus 
representantes, sogún corresponda. 

13. Las faltas de efectos timbrados en 
las expendedurías ó en las Subalternas de 
la Compañía, uua vez comprobadas por 
las Delegaciones de Hacienda y á pro
puesta de éstas, serán corregidas por los 
representantes de la Compañía, los que á 
su vez darán cuenta á la Delegación dé 
los torrectivos que impongan, y en caso 
de manifiesta reincidencia, la Compañía 
adoptará las disposiciones oportunas para 
que en ningún caso se perjudiquen los 
intereses del público por faltas de'surtido 
de efectos, según las necesida les'del con-
sumo en cada localidad. 

14. Coutiuuarán' expendiendo efectos 

timbrados las expendedurías especiales,, 
establecidas en Darcelona. Igualmente 
continuarán funcionando par los premios 
de expendicióu que hoy tienen ó que en lo 
sucesivo se establezcan, la Tercena de la 
Delegación de Hacienda de esta provincia 
y el despacho de tiiñbres situado en la 
Sección Central «le Telégrafos. 

lo. fios subalternos de la Compañía 
Arrendataria de Tabacos, sitúalos en puu-
tos distintos de losen que se hallan los de 
las subalternas de Hacienda y quo por 
consiguiente deben recibir los efectos 
timbrados de la Depositaría pagaduría «le 
la provincia, custodiarlos bajo su respon
sabilidad y surtir á las expendedurías que 
de ellos dependan, percibirán como pre
mios por las ventas de la expendeduría de 
su inmediato cargo, el correspondiente á 
su localidad, conforme á lo dispuesto en la 
base novena. 

10. Igualmeute percibirán el uno por 
ciento del importe do los timbres de comu
nicaciones y tarjetas postales quo se ex
pendan eu las demás expende lunas de su 
partido. 

17. La Hacienda concede a l a Compañía 
Arrendataria de Tabacos la facultad de 
investigar, por medio de sus agentes, 
cuauto se relacione con el uso y empleo 
del timbre del Estado en los locumeutos 
sujetos al mismo por las disposiciones v i 
gentes, ó las que en lo sucesivo se dictasen. 

18. Los ageutc3 quo la Compañía de-
sigue para'el servicio á que se refiere la 
baso anterior, so atendrán para el desem
peño de su cometido á lo dispu-sto en el 
reglamento de 11 do Mayo de 1883, que 
rige para los Inspeotores de partido, los 
cuales continuarán prestando servicio co
mo hasta aquí. 

La Compañía dará conocimiento de los 
agentes que hayan de investigar el t im
bre, á la Dirección geueral de Contribu
ciones Ind i rec tas y ésta lo hará á los De
legados de II icien la «le las provincias en 
que hayan de ejercer sus funciones para 
que éstos á su vez lo hagan público en los 
Boletines oficiales. 

19. Del importe de las multas que por 
gestión de los referidos agentes de la Com
pañía se haga afectivo en papel de pigos, 
corresponderá la torcera parto á dicha 
Compañía, sin que dichos agentes tengan 
derecho á retribución alguua por la Ha
cienda. 

20. ' Este convenio sólo regirá duran
te el actual año económico. De Real orden 
le comunico á V. E. á los efectos consi
guientes.» 

Lo que transcribo á V. E. para su inte
ligencia y cumplimiento.» 

Lo que se publica en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia para conocimiento 
«le las Administraciones subalternas de 
Hacienda. 

Madrid 8¿dn Noviembre de i á 9 0 . = E l 
Dob'gado de Hacienda, Modesto Fernán
dez y González. 

.AÍÜMAJPTÜS 
H o y o d o M a u z a u i u - e « i 

No báldenlo ofrecido resultado la su
basta intentada en este día para el arren
damiento del aprovechamiento de pastos 
de los montes Ejido y Atillos de la perte
nencia de Propios y del común de veci
nos do esta villa por la temporada de in
vierno, y el de los de la cerca Eras, tam
bién de Propios, ésta por año forestal; 
el Ayuntamiento que tongo el honor de 
presidir ha acordado celebrar nueva su

basta, bajo el mismo tipo y condiciones, 
señalándose para que tenga el domingo 
||§Broorr¡ente mes, y hora de las doce 
•le su mañana en estas Casas Consistoria
les, dónde se halla de manifiesto el opor-
tuuo pliego «{uo sirve de bise al acto 
para que los lidiadores puedan ontararse 
y tomar notas. |5 & r> 

H)yo do Manzanares á 9 de Notóem-
brode 1890.=E1 Alcalde, Is 1ro García. 

Miraflorea <lo l a s i o r i ' a 
No habiendo habido licita lores á las 

subastas anunciadas para el día «le hoy 
para el arriendo de los pastos «le las fincas 
de estos Propios, tituladas Media D-Aiesa 
boyal de Abajo, para 500 lanares, durante 
el corriente año forestal. Los del cuarto 
tranzón para 400 lanares ó 40 vacuno, 
y tipo «le 600 pesetis y por igual tiempo, 
y los del segundo y tercer tranzón para 400 
cabrias y tipo do 'i00 pesetas. Para su se
gundo remalo está sen alado el día 23 de 
los corrientes y horade las once de su ma
ñana, ou la Casa Consistorial, previo loque 
de campana, cuyo acto tendrá efecto bajo 
el pliego de condiciones formado al efecto. 

Mirail u*es de la Sierra 9 de Noviembre 
d e i 8 9 0 . = E l Alcalde, Pautaleóo González. 

M o n t o j o 
No habieudo tenido efeoto, por falta de 

Imitadores, la primera subasta para la roza 
de leñas «le matas de roble bajo, en el 
tranzón Mala del Toro, en ol monte la De-
hesilla de los Propios de este pueblo, se 
anuncia para la segunda que marca el 
articulo 110 el día 24 del corriente mes y 
hora de las doce de su mañana, la cual se 
verificará en la Casa Consistorial de 
Ayuntamiento de este pueblo, bajo el mis
mo tipo y condiciones que sirvieron de 
base para la anterior. 

Lo que se anuncia al público llamando 
licit adores. 

Montejo 9 de Noviembre -de 1890.= 
El Aloalde, P. O., Martin Fernán.lez, 
Secrotario. 

un préstamo, se saca á la veuta en pa&ü^ 
subasta por 20.000 poseías en qu 8 p a r a ^ 
objeto la apreciaron las parles, la Q Q 

siguiente: 

Un prado de segunda y tercera calM»* 
denominad., d- Sa le - i >s i, e-.i térmhu fe 
M igaz. con SO" árlules vi vos y ísfl mu -r 
,ie 0 ahi la ! 'ta: 11 oSradi 
equival entesa 2 2 luctáre 

Aud ienc i a s t e r r i t o r i a l e s 

MADRID 
Sala de lo criminal.—Sección l *—En 

la causa procedente del Juzgado instruc
tor del distrito del Oeste de esta Corte, se 
guí la conlra Bruno G i r e n y otros, por 
cohecho, y en laque es parte el Ministerio 
fiscal, ha dictado la referida Sección 1.* 
auto con feoha 29 «le Septiembre, señalau-
do el día 21 de Noviembre y hora de las 
doce y media de su mañana, para dar co
mienzo á las sesiones del jucio oral, man
dando se cite al testigo José Gutiérrez, 
como lo verifico por medio do la presente, 
á fin de que oomparezca á declarar ante 
la expresada Sala, sita en el piso bajo del 
Palacio de Justicia, en el indicado dia y 
hora; haciéndole saber, al propio tiempo, 
la obligación que tiene de concurrir á este 
primer llamamiento, bajo la multa le 5 á 
SO pesetas. 

Madrid 9 do Octubre de 1890 —El Ofi
cial de Sala, Andrés Isidro Aguilar. 

J u a g a d o s do p r i m e r a ins tanoia 

SUR 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instaucia del Sur de esta Cor
le, dictada hoy en los autos que sigue el 
Banco Hipotecarlo de España contra Don 
Eficio García Anaya, hijo y heredero de 
D. Eugenio García Raiz, sobre rescisión de 

553 ceutiireiiS:que linda al Non - v , , 
eras de Maftas, tierra llama la d«1 ^ , 
otra de varios vecinos del '«mr»»*» \ 
blo todo arroyo por medio huertas v rfil 
de dichos vecinos; saliente s»nda dé \.br». 
vaderos de ganadas, tierra y viñas de i 
precitados vecinos «le Magaz y v ía férrea. 

El reinate S3 cehbra.á doble y simal, 
táneamente en este Juzga lo y en el 
Palencia, el dia 31 de Diciembre próximo 
á las dos de su tarde; previniéndose q„,' 
no so admitirán posturas que uo cabrio 
las dos terceras partes de las expresad»» 
20.000 pesetas, adjudicándose el r.!tnat«íal 
mejor postor, que en caso de eoinitp n 

abrirá nueva licitacióu sólo ante esteJiu-
gado y entre los dos postores que la coai-
tituyeren eo uno ú otro punto; que p J f | 

lomar parte en el remate, habían de con. 
signar en el acto los licita lores ó aera, 
dilar hab ido verificado en el Banco da 
España ó en la Caja general do Dopósitoi, 
ó en sus respectivas sucursales el 10 
por 100 en efectivo de las indicadas20.004 
pesetas; que no se suplirá previamenteU 
falla de títulos «le própTeda l «le la hVi, 
por lo que en su dia habrá de observaría 
la regla quinta del art . 42 del reglamen
to para la ejecución do la ley Hipotecan»; 
que el pago del precio de la fiuca se Inri 
en metálico doutro do los ocho días si
guientes al de la notificación de la apro 
bación do la liquidación de cargas, yqui 
los autos estarán de manifl >sto en la Ei-
cribanía, para ol quo desee enterará* <ls 
ellos. 

Madrid 11 de Noviembre de 1890.=* 
Y.° B.°=Emil io Méndez.=El aítmrw 
Licenciado, Podro Martínez Grande.--» 
copia.=Martinez. 

ESTE 
Por la presente y en virtud de pf v ' 

d-sucia del Juzgado le primera InsUtrtw 
del Este de esta Corle, en autos civil* 
de juicio declarativo de menor cnanto 
que sigueu D. Manuel Vélez García y D» 
Esteban Armltaje y Armitaje contra r>J> 
José López Sánchez sobre pago de paaWi 
se anuncia la venta eo pública sab*** 
por término de 20 días, de tres í o ! * * r ¡ 
tos en término do esta Corte, á la d e r ^ 
de la carretera de Aragón, fuera de li *j 
na de ensanche y froute al fielato. 
precio en junto de 4.717 pesetas «0 <* • 
timos, á rebajar cargas. ¿ 9 

El remato tendrá lugar el ha 
Diciembre próximo, á la una de s« 
en la sala audiencia le dicho J« 
advirtiéndoso á los lidiadores 
admitirán posturas que no cubran posiu 
torceras partes del avalúo; que par* '»* 
mar parte en la subasta habrán de con
signar previamente el importe del 10 
Í00 de su tasación; que los títulos de 
piedad eslaráu de manifiesto en I* E*2" 1«* 

abasta ? bania para que puedan exac 
que quioran tomar parte en la san*»— -
*e les previene además que debería &° 
formarse con ellos y que no teñiría j e f r 

cuo á exigir aiugonos otros. 
Madrid 11 de Noviembre de l& • 

V.° B.«=E1 Sr. Juez, Oisbtrt.****»^ 
Lorenzo Sancho. 


